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l pasado día 14 de diciembre de 2003
entró en vigor la Ley 54/2003, de 12
de diciembre, de reforma del mar-
co normativo de la prevención de
riesgos laborales, que modifica di-
versas disposiciones de la
Ley31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales

La Ley 31/1995 estaba articulada
sobre los principios de eficacia, coor-
dinación y participación al tiempo
que inspirada por los objetivos de
responsabilidad y cooperación, y vi-
no a cumplir la exigencia de un nue-
vo enfoque normativo dirigido a po-
ner término a la falta de visión unita-
ria de la prevención de riesgos labo-
rales en nuestro país, a actualizar re-
gulaciones ya desfasadas, a adecuar
la legislación española a la legisla-
ción comunitaria sobre seguridad y
salud en el trabajo y a regular situa-
ciones nuevas no contempladas con
anterioridad.

La aplicación de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales, así
como de sus disposiciones de desa-
rrollo o complementarias y demás
normas relativas a la adopción de
medidas preventivas en el ámbito la-
boral, persigue tanto la ordenación
de las obligaciones y responsabilida-
des de los sujetos directamente rela-
cionados con el hecho laboral como
fomentar una nueva cultura de la
prevención. 

De este modo, la exigencia de un
seguimiento de la actividad preventi-
va en la empresa desvirtúa el mero

cumplimiento formal de un conjunto
de deberes y obligaciones, requirien-
do la planificación de la prevención
desde el momento mismo del diseño
del proyecto empresarial, la evalua-
ción inicial de los riegos inherentes
al trabajo y su actualización periódi-
ca a medida que se alteren las cir-
cunstancias y varíen las condiciones
de trabajo, así como la ordenación de
un conjunto de medidas de acción
preventiva adecuadas a la naturaleza
de los riesgos y el control de la efec-
tividad de dichas medidas.

La Ley 54/2003, de 12 de di-
ciembre, de reforma del marco nor-
mativo de la prevención de riesgos
laborales, tiene por objeto afrontar la
ejecución de las medidas contenidas
en el Acuerdo de 30 de diciembre de
2002, que requieren para su puesta
en práctica la reforma del marco nor-
mativo de la prevención de riesgos
laborales y el reforzamiento de la
función de vigilancia y control del
sistema de Inspección de Trabajo y
Seguridad Social.

Como objetivos básicos de esta
Ley deben destacarse los cuatro si-
guientes. En primer lugar, y como
objetivo horizontal, combatir de ma-
nera activa la siniestralidad laboral. 

En segundo lugar, fomentar una
auténtica cultura de la prevención de
los riesgos en el trabajo, que asegure
el cumplimiento efectivo y real de las
obligaciones preventivas y proscriba
el cumplimiento meramente formal o
documental de tales obligaciones.
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En tercer lugar, reforzar la necesidad de
integrar la prevención de los riesgos labora-
les en los sistemas de gestión de la empre-
sa. Y, en cuarto lugar, mejorar el control
del cumplimiento de la normativa de pre-
vención de riesgos laborales, mediante la
adecuación de la norma sancionadora a la
norma sustantiva y el reforzamiento de la
función de vigilancia y control, en el marco
de las comisiones territoriales de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social.

Esta Ley se estructura en dos capítulos:
el primero incluye las modificaciones que
se introducen en la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos La-
borales; el segundo incluye las modifica-
ciones que se introducen en la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden So-
cial, texto refundido aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

El capítulo I de esta Ley modifica di-
versos artículos de la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales para resaltar la im-
portancia de la integración de la preven-
ción de riesgos laborales en la empresa.
La necesaria integración de la prevención
en el proceso productivo y en la línea
jerárquica de la empresa, es destacada y
resaltada en la Ley como aquello que per-
mite asegurar el control de los riesgos, la
eficacia de las medidas preventivas y la
detección de deficiencias que dan lugar a
nuevos riesgos. Esta integración de la pre-
vención, que se detalla en los artículos 1 y
2 del Real Decreto 39/1997 de 17 de enero
(Reglamento de los Servicios de Preven-
ción), se enuncia ahora como la primera
obligación de la empresa y como la prime-
ra actividad de asesoramiento y apoyo que
debe facilitarle un servicio de prevención,
todo ello para asegurar la integración y
evitar cumplimientos meramente formales
de la normativa, en ningún caso eficientes. 

Con esa finalidad, se modifica el artí-
culo 14.2 de la Ley 31/1995 para destacar

que, en el marco de sus responsabilidades,
el empresario realizará la prevención de
riesgos laborales mediante la integración
de la actividad preventiva en la empresa, y
se concretará en la implantación y aplica-
ción de un plan de prevención de riesgos
laborales. Esta responsabilidad del empre-
sario se desarrollará mediante el segui-
miento permanente de la actividad preven-
tiva, con el fin de perfeccionar de manera
continua las actividades de identificación,
evaluación y control de riesgos. 

Asimismo, se modifica el artículo 16
subrayando el deber de integrar la preven-
ción en el sistema de gestión de la empre-
sa, tanto en el conjunto de sus actividades
como en todos los niveles jerárquicos de la
misma, a través de la implantación y apli-
cación de un plan de prevención de riesgos
laborales cuyo contenido se determina. Pa-
ra la gestión y aplicación de este plan son
instrumentos esenciales la evaluación de
riesgos laborales y la planificación de la
actividad preventiva. Por otro lado, se
completan las modificaciones tendentes a
conseguir una efectiva integración de la
prevención en la empresa con los cambios
en los artículos 23 y 31 de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales. 

En el artículo 23 se incorporará como
primer documento a elaborar por el em-
presario, en base al cual se articulará toda
la acción preventiva, el plan de prevención
de riesgos laborales, bien entendido que
un mero documento no asegura la integra-
ción de la prevención en la empresa y que
lo realmente eficaz es su gestión y aplica-
ción real y efectiva en la empresa. En el
artículo 31 se resalta como propio y pri-
mordial de la competencia técnica de los
servicios de prevención. En consecuencia,
dichos servicios de prevención deberán es-
tar en condiciones de proporcionar a la
empresa el asesoramiento y apoyo que
precise en función de los tipos de riesgo
en ella existentes; no sólo el diseño, sino
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también la implantación y aplicación del
plan de prevención de riesgos laborales.Se
establece igualmente con claridad, como
cometido de los servicios de prevención,
el asesoramiento y apoyo para la posterior
planificación de la actividad preventiva.

Finalmente, se incorpora un nuevo artí-
culo y una nueva disposición adicional a la
Ley 31/1995 para disponer que la presencia
en el centro de trabajo de los recursos pre-
ventivos del empresario, cualquiera que sea
la modalidad de organización de dichos re-
cursos, será necesaria en determinados su-
puestos y situaciones de especial riesgo y
peligrosidad, debiendo permanecer tales re-
cursos preventivos en el centro de trabajo
durante el tiempo en que se mantenga la si-
tuación que determine su presencia. Entre
los supuestos que determinan la necesidad
de presencia de los recursos preventivos se
incluyen aquellos en que los riesgos pueden
verse agravados o modificados durante el
desarrollo de los procesos o actividades,
por la concurrencia de operaciones diversas
que se desarrollan sucesiva o simultánea-
mente y que hagan preciso un control es-
pecífico de la correcta aplicación de los
métodos de trabajo. La Ley no se refiere,
por tanto, a cualesquiera supuestos de con-
currencia de operaciones sucesivas o si-
multáneas, sino solamente a aquellos que,
además, hacen preciso un control específi-
co de cómo se aplican los métodos de tra-
bajo, dado que una aplicación inadecuada
de tales métodos podría dar lugar a ese
agravamiento o modificación del riesgo.
Ello, se pretende realizar a través de la pre-
sencia de los recursos preventivos, que ser-
virán para garantizar el estricto cumpli-
miento de los métodos de trabajo y, por
tanto, el control del riesgo. La Ley quiere
referirse aquí a actividades tales como las
obras de construcción o la construcción na-
val, en las que la investigación de acciden-
tes ha demostrado que un gran número de
éstos tiene su origen precisamente en el
agravamiento o modificación de los riesgos

en esas circunstancias, lo que se pretende
evitar mediante esta medida. 

Habida cuenta de sus particulares ca-
racterísticas, se establece una regulación
concreta para la presencia de los recursos
preventivos en las obras de construcción.
En todo caso, debe señalarse que la inte-
gración de la prevención de riesgos labora-
les en la empresa se ajustará a lo estableci-
do en los artículos 36 y 39 de la Ley
31/1995 sobre competencias y facultades
de los delegados de prevención y del Co-
mité de Seguridad y Salud. Además, este
capítulo incorpora un nuevo apartado al
artículo 24, para dejar constancia de que
las obligaciones de coordinación que en el
mismo se regulan deberán ser objeto de de-
sarrollo reglamentario.

El capítulo II de esta Ley incluye la re-
forma de la Ley de Infracciones y Sancio-
nes en el Orden Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, para mejorar el control del cumplimien-
to de la normativa de prevención de ries-
gos laborales. Para combatir el cumpli-
miento meramente formal o documental de
las obligaciones en materia de prevención
de riesgos laborales los tipos infractores se
redactan precisando que las obligaciones
preventivas habrán de cumplirse con el al-
cance y contenidos establecidos en la nor-
mativa de prevención de riesgos laborales.

Se modifica también la Ley de Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social para
asegurar el cumplimiento efectivo de sus
obligaciones por los diferentes sujetos res-
ponsables en materia de prevención de ries-
gos laborales: titulares de centros de trabajo,
empresarios, promotores de obras, entidades
auditoras y entidades formativas en preven-
ción de riesgos laborales. Tras quedar deli-
mitadas determinadas obligaciones preven-
tivas mediante las modificaciones introduci-
das en la Ley de Prevención de Riesgos La-
borales, se acomoda la Ley sobre Infraccio-
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nes y Sanciones en el Orden Social a tales
obligaciones en cuestiones tales como la in-
tegración de la prevención de riesgos labo-
rales, las infracciones de los empresarios ti-
tulares del centro de trabajo y la falta de
presencia de los recursos preventivos.
Además se mejora la sistemática y se preci-
san los tipos de las infracciones en el ámbito
de aplicación del Real Decreto 1627/1997,
de 24 de octubre, por el que se establecen
las disposiciones mínimas de seguridad y
salud en las obras de construcción.

Asimismo, para mejorar la coordinación
entre empresas de trabajo temporal y em-
presas usuarias, se tipifica en la Ley de In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social
como infracción grave de la empresa usua-
ria el permitir el inicio de la prestación de
servicios de los trabajadores puestos a dis-
posición sin tener constancia documental de
que han recibido las informaciones relativas
a los riesgos y medidas preventivas, poseen
la formación específica necesaria y cuentan
con un estado de salud compatible con el
puesto de trabajo a desempeñar.

Mención particular merece la tipifica-
ción como infracción muy grave de la
suscripción de pactos que tengan por ob-
jeto la elusión, en fraude de ley, de la res-
ponsabilidad solidaria establecida en el
artículo 42.3 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales, artículo que, además,
refleja expresamente que los pactos que
tengan por objeto la elusión, en fraude de
ley, de la responsabilidad solidaria defini-
da en el propio artículo son nulos y no
producen efecto alguno. Y ello porque,
cualquier pacto que pretenda modificar un
esquema de responsabilidades administra-
tivas legalmente definido y tasado no pue-
de surtir el efecto pretendido y debe te-
nerse por no puesto, a tenor de lo previsto
en el artículo 6.3 del Código Civil, según
el cual los actos contrarios a las normas
imperativas y a las prohibitivas son nulos
de pleno derecho.

Esta Ley actualiza la colaboración con
la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial por parte de los funcionarios técnicos
de dependencia autonómica que ya dis-
ponían de cometidos de comprobación en
las empresas, dotando a estas funciones de
las correspondientes garantías en cuanto a
su desarrollo y al respeto del principio de
seguridad jurídica. Con esta finalidad, se
introducen determinadas modificaciones
en los artículos 9 y 43 de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales y en los
artículos 39, 50 y 53 de la Ley de Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social.

La Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de
reforma del marco normativo de la preven-
ción de riesgos laborales, añade un aparta-
do 6 al artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8
de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, por el que se establece de mane-
ra expresa la necesidad de desarrollar regla-
mentariamente las previsiones que en mate-
ria de coordinación de actividades empresa-
riales regula el citado artículo. Dentro de
las propuestas de la Mesa de Diálogo So-
cial sobre Prevención de Riesgos Labora-
les, los agentes sociales habían acordado
iniciar un proceso de diálogo con vistas a la
aprobación por el Gobierno de un texto pa-
ra el desarrollo reglamentario del artículo
24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales. En es-
te sentido, los interlocutores sociales remi-
tieron el pasado mes de julio al Gobierno
un conjunto de criterios comunes para el
desarrollo de los apartados 1 y 2 del artícu-
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lo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviem-
bre, de Prevención de Riesgos Laborales,
así como una serie de consideraciones más
generales para el desarrollo de su apartado
3. Esta necesidad se ha visto cubierta con la
aprobación del Real Decreto 171/2004, de
30 de enero.

Este Real Decreto viene a dar cumplimien-
to al mandato de desarrollar reglamentaria-
mente el artículo 24 de la Ley 31/1995, de
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, y toma como base para ello los
criterios comunes y consideraciones gene-
rales consensuados por los agentes socia-
les. En esta norma son objeto de tratamien-
to los distintos supuestos en los que, con-
forme al citado artículo, es necesaria la co-
ordinación de actividades empresariales y
los medios que deben establecerse con esta
finalidad, buscando siempre un adecuado
equilibrio entre la seguridad y la salud de
los trabajadores y la flexibilidad en la apli-
cación por las empresas que incida en la
reducción de los indeseados índices de si-
niestralidad laboral.

En este sentido, este Real Decreto supo-
ne un nuevo paso para combatir la siniestra-
lidad laboral y, por tanto, su aprobación ser-
virá para reforzar la seguridad y la salud en
el trabajo en los supuestos de concurrencia
de actividades empresariales en un mismo
centro de trabajo, esto es, en aquellos casos
en que un empresario subcontrata con otras
empresas la realización de obras o servicios

en su centro de trabajo. Por otro lado, la fle-
xibilidad en la aplicación de la Ley por las
empresas se lleva a cabo mediante la oferta
de un abanico de posibilidades que permi-
tirá en cada caso la elección de los medios
más adecuados y, por ello, más eficientes
para coordinar las actividades empresariales
en materia de prevención de riesgos labora-
les. Al mismo tiempo, esa elección exigirá
una real implicación en la coordinación de
actividades empresariales. 

Con objeto de establecer las disposi-
ciones mínimas que los diferentes empre-
sarios que coinciden en un mismo centro
de trabajo habrán de poner en práctica pa-
ra prevenir los riesgos laborales derivados
de la concurrencia de actividades empre-
sariales y, por tanto, para que esta concu-
rrencia no repercuta en la seguridad y la
salud de los trabajadores de las empresas
concurrentes, el Real Decreto se estructura
en seis capítulos, tres disposiciones adi-
cionales y dos disposiciones finales.

En el capítulo I se aborda la definición
de tres elementos, presentes en el artículo
24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, tan
esenciales como debatidos y, por ello, han
sido delimitados en este Real Decreto. Se
trata de centro de trabajo, empresario titu-
lar del centro de trabajo y empresario prin-
cipal. A los efectos de lo establecido en
este Real Decreto, se entenderá por:

- Centro de trabajo: cualquier área,
edificada o no, en la que los trabajado-
res deban permanecer o a la que deban
acceder por razón de su trabajo.

- Empresario titular del centro de tra-
bajo: la persona que tiene la capacidad
de poner a disposición y gestionar el
centro de trabajo.

- Empresario principal: el empresario
que contrata o subcontrata con otros la
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realización de obras o servicios corres-
pondientes a la propia actividad de
aquél y que se desarrollan en su propio
centro de trabajo.

Se completa este capítulo establecien-
do los objetivos que la coordinación de ac-
tividades empresariales para la prevención
de riesgos laborales ha de satisfacer, obje-
tivos de la coordinación que constituyen
una de las piedras angulares del Real De-
creto y que, por tanto, deben ser cumplidos
por cuantos estando en alguna de las situa-
ciones de concurrencia previstas en la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales, deben cooperar
y coordinar sus actividades preventivas.

El capítulo II se dedica al desarrollo
del apartado 1 del artículo 24 de la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales, referido a to-
dos los supuestos en que en un mismo
centro de trabajo desarrollen actividades
trabajadores de dos o más empresas, re-
gulándose, en primer lugar, el deber de co-
operar, que implica para las empresas con-
currentes informarse recíprocamente antes
del inicio de las actividades en el mismo
centro de trabajo sobre los riesgos especí-
ficos de tales actividades que puedan afec-
tar a los trabajadores de las demás empre-
sas. A esto se une la transmisión de tales
informaciones, pues el deber de cooperar
se completa con la información que cada

empresario ha de dar a sus respectivos tra-
bajadores de los riesgos derivados de la
concurrencia de actividades empresariales
en el mismo centro de trabajo. En cumpli-
miento del deber de cooperación, los em-
presarios concurrentes en el centro de tra-
bajo establecerán los medios de coordina-
ción para la prevención de riesgos labora-
les que consideren necesarios y pertinen-
tes en los términos previstos en el capítulo
V, precisando que para ello se tendrán en
cuenta junto a la peligrosidad de las activi-
dades desarrolladas en el centro de traba-
jo, el número de trabajadores y la duración
de la concurrencia de actividades.

El capítulo III, que desarrolla el aparta-
do 2 del artículo 24 de la Ley 31/1995, de
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, está centrado en el papel del
empresario titular del centro donde se lle-
ven a cabo las actividades de los trabajado-
res de dos o más empresas. El empresario
titular debe cumplir, debido a su condición
de persona que ostenta la capacidad de po-
ner a disposición y gestionar el centro de
trabajo, determinadas medidas en materia
de información e instrucciones en relación
con los otros empresarios concurrentes.

El capítulo IV desarrolla el apartado 3
del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos La-
borales, y se refiere al deber de vigilancia
encomendado por la ley a las empresas que
contraten o subcontraten con otras la reali-
zación de obras o servicios correspondien-
tes a la propia actividad de aquéllas y que
se desarrolla en sus propios centros de tra-
bajo. El deber de vigilancia, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 42.3 del
texto refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, aprobado
por el Real Decreto legislativo 5/2000, de
4 de agosto, da lugar a la realización de de-
terminadas comprobaciones por parte del
empresario principal: que la empresa con-
tratista o subcontratista dispone de la eva-
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luación de los riesgos y de planificación de
la actividad preventiva, que dichas empre-
sas han cumplido sus obligaciones en ma-
teria de formación e información y que han
establecido los medios de coordinación ne-
cesarios. El Real Decreto subraya que los
deberes de cooperación y de información
afectan a los trabajadores autónomos de la
misma forma que a las empresas cuyos tra-
bajadores desarrollen actividades en un
mismo centro de trabajo.

El capítulo V de la norma, aplicable a
las diversas situaciones en que puede darse
la concurrencia, está dedicado a los medios
de coordinación. Comienza con una rela-
ción no exhaustiva de ellos, entre los que
los empresarios podrán optar según el gra-
do de peligrosidad de las actividades desa-
rrolladas en el centro de trabajo, el número
de trabajadores de las empresas presentes y
la duración de la concurrencia de activida-
des: intercambio de información y comuni-
caciones, reuniones de coordinación de las
empresas o presencia en el centro de traba-
jo de los recursos preventivos, entre otros.
Debe resaltarse que lo importante son los
objetivos perseguidos con la coordinación
de las actividades empresariales para la
prevención de los riesgos laborales, y que
los medios adquieren su relevancia en la
medida en que resulten idóneos para la
consecución de tales objetivos. A conti-
nuación se regula la determinación de los
medios de coordinación, respecto de la que
se reconoce la iniciativa para su estableci-
miento del empresario titular del centro de
trabajo cuyos trabajadores desarrollen acti-
vidades en él o, en su defecto, del empre-
sario principal. Concluye este capítulo de-
dicando especial atención a la designación
de una o más personas como encargadas
de la coordinación de actividades preventi-
vas, que es destacada por la norma al con-
siderarse como medio preferente de coor-
dinación en determinadas situaciones en
que la coordinación resulta especialmente
compleja y presenta ciertas dificultades.

Por último, el capítulo VI está dedicado,
en el marco de la normativa vigente, a los
derechos de los representantes de los traba-
jadores, y destaca, junto a la información a
los delegados de prevención o, en su defec-
to, representantes legales de los trabajadores
sobre las situaciones de concurrencia de ac-
tividades empresariales en el centro de tra-
bajo, su participación en tales situaciones en
la medida en que repercuta en la seguridad
y salud de los trabajadores por ellos repre-
sentados. Se contempla asimismo la posibi-
lidad de realización de reuniones conjuntas
de los comités de seguridad y salud, ma-
tizándose que dichas reuniones podrán ser
con los propios empresarios cuando la em-
presa carezca de dicho comité.

Concluye el Real Decreto con una dis-
posición adicional relativa a su aplicación en
las obras de construcción. Las obras se se-
guirán rigiendo por su normativa específica
y sus propios medios de coordinación sin al-
terar las obligaciones actualmente vigentes
(estudio de seguridad y salud en el trabajo
durante la fase de proyecto elaborado a ins-
tancias del promotor, existencia de un coor-
dinador de seguridad y salud durante la rea-
lización de la obra, plan de seguridad y salud
realizado por el contratista...), pero esa nor-
mativa específica resultará complementada
por lo establecido en este Real Decreto a
través de la información preventiva que de-
ben intercambiarse los empresarios concu-
rrentes en la obra y mediante la clarificación
de las medidas que deben adoptar los dife-
rentes sujetos intervinientes en las obras.

Asimismo, en sendas disposiciones
adicionales se destaca el papel de la nego-
ciación colectiva en la coordinación pre-
ventiva de actividades empresariales y se
precisa que la información o documenta-
ción que como consecuencia de lo estable-
cido en el mismo se genere por escrito
queda sujeta a lo previsto en el artículo 23
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales.
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Datos de
especial interés

CALENDARIO FISCAL

� Real Decreto 355/2004, de 5 de
marzo, por el que se regula el Registro
Central para la protección de las vícti-
mas de la violencia doméstica.

� Real Decreto legislativo 3/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

� Real Decreto legislativo 4/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades.

� Real Decreto legislativo 5/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes.

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 2003: El plazo de presentación para todas
las declaraciones será el que medie entre el 3 de mayo y el 1 de julio de 2004, inclusive.

Impuesto sobre el Patrimonio 2003: Las declaraciones  de este impuesto deberán presentar-
se conjuntamente con las del IRPF, en el mismo plazo que este último. Si no es preceptiva la
presentación de la declaración del IRPF, la declaración del Impuesto sobre el Patrimonio se
presentará entre el 3 de mayo y el 1 de julio, inclusive.

• Retenciones e ingresos a cuenta de los
rendimientos del trabajo, actividades pro-
fesionales, agrícolas y ganaderas, premios,
capital mobiliario y arrendamiento de in-
muebles urbanos.
2º trimestre de 2004 (Mod. 110, 115, 123,
124, 126)

• I.R.P.F. Pagos fraccionados.
2º trimestre de 2004 (Mod.130, 131)

• I.V.A.
2º trimestre de 2004 (Mod.300, 310)

Finalizará el próximo día 20 de julio el plazo de presentación de las siguientes declara-
ciones-liquidaciones:

Iniciado el período de presentación de las Declaraciones del I.R.P.F. y del Patrimonio,
ponemos a su disposición, para cualquier consulta, los servicios económicos de este Bufet.

Declaración anual del IS.
Finalizará el 26 de julio de 2004 el plazo para presentar las declaraciones anuales del Impues-
to sobre Sociedades ejercicio 2003 de aquellas entidades cuyo ejercicio económico coincida
con el año natural.


